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PROYECTO DE RESOLUCION

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Convocaral concursode fotografia,cuentosy ensayos"Volver al Tren:
imágenes y relatos del fe"ocarril en Santa Fe". El mismo tiene como objetivo fomentar el
conocimiento de la historia del ferrocarril en las generaciones de jóvenes que por haber nacido
durante los años noventa no lograron dimensionar el vaJor histórico, cuJturaJ, patrimonial,
socio-económico que los trenes tuvieron y tienen para nuestro país en general y para la
Provincia de Santa Fe en particular. Así, el Concurso apunta a promover el debate escolar y el
diálogo intergeneracional y familiar sobre el pasado, el presente y el futuro del tren
santafesino.

ARTÍCULO 2.- Difundir la realización del concurso por la Presidencia de la Cámara y el
Ministerio de Educación de la Provincia de modo tal que la convocatoria llegue a conocimiento
de todas las Escuelas e Institutos primarios y secundarios de Santa Fe antes del inicio del ciclo
lectivo 2010. En este sentido, debe garantizarse el envío de las bases por medios postales a
todos los establecimientos educativos de la Provincia. Asimismo, se difundirá el Concurso a
través de medios de comunicación masiva y medios electrónicos como las páginas web de la
Cámara de Diputados y la página web del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3.- Recepcionar los trabajos de los/las concursantes desde el 19 al 23 de abril
de 2010.

ARTÍCULO 4.- Entregar los premios durante la segunda quincena de mayo de 2010,
previa notificación a los ganadores.

ARTÍCULO 5.- Aprobar el reglamento que como Anexo 1 "Bases para la Convocatoria
del Concurso de Fotografía, Cuentosy Ensayo" forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6.- Financiar el presente concurso con fondos del presupuesto asignado a
esta Cámarapara el ejercicio2010.
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ARTÍCULO 7.- Registrar, comunicar y archivar.

SALA DE SESIONES, 24 de septiembre de 2009.-

PABLO LAUTARO JAVKIN
¡Diputado Provincial

Gral. L6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina

2008 -AÑO DEL 25° ANIVERSARIO DE LA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA




